
 

D. PLAN DE ACCION.  

Ven se U – sinergia en la U, plan de acción Concejo Superior Universitario 
2026 – 2028 

Introducción 

El presente plan de acción tiene como propósito fortalecer el vínculo entre la 
Universidad de Nariño y su comunidad académica, entendida como un cuerpo 
compuesto por estudiantes, docentes y trabajadores. Nuestra visión es clara: 
consolidar un liderazgo estudiantil que, sin exclusiones, represente los intereses de 
todos los sectores logrando un bienestar general e integral que responda tanto a 
necesidades inmediatas como a los desafíos estructurales de largo plazo. 

Este proyecto se fundamenta en la convicción de que una universidad pública debe 
ser un espacio autónomo, democrático, bien financiado, de alta calidad académica y 
profundamente comprometido con el bienestar cultural y social de la región. Estos 
pilares son la base de nuestro compromiso y la guía de las propuestas que 
planteamos 
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Principios Orientadores 

1. Autonomía universitaria 

La universidad debe autogobernarse sin la injerencia de intereses externos, sean 
gubernamentales, privados o internacionales. Tal como lo consagra el Artículo 69 
de la Constitución de 1991, la autonomía universitaria garantiza que nuestras 
instituciones se rijan por sus propios estatutos y puedan cumplir su misión 
académica con plena libertad. Reafirmamos la necesidad de blindar a la Udenar 
frente a la lógica mercantilista desactualizada que reduce la educación a un negocio. 

2. Democracia participativa 

La toma de decisiones debe nacer del consenso entre estudiantes, docentes y 
trabajadores. Por ello, defendemos el fortalecimiento de la Asamblea Universitaria 
como máximo órgano deliberativo, concebida no solo para aprobar presupuestos, 
sino como espacio de debate abierto, formulación de políticas y consolidación del 
cogobierno. La democracia universitaria es garantía de pluralismo, transparencia y 
legitimidad. 

3. Financiación adecuada 

La educación pública es un derecho, no un privilegio. Por eso exigimos que el 
Estado asuma su deuda histórica con las universidades, aumentando de manera 
estructural el presupuesto para cubrir inflación, crecimiento de la matrícula e 
inversión en infraestructura, docencia e investigación. Sin financiación plena, la 
universidad no podrá responder a las demandas del desarrollo regional ni competir 
en el ámbito nacional. 

 



4. Calidad académica 

La excelencia debe ser el sello de la Universidad de Nariño. Esto implica más 
profesores de tiempo completo, dotación moderna de laboratorios y espacios de 
práctica, así como programas académicos que respondan a los retos de innovación 
científica, tecnológica y social. No se trata de abrir más programas sin condiciones, 
sino de asegurar calidad real en la formación y la investigación. 

 

5. Bienestar e inclusión cultural 

El bienestar universitario debe ser integral y universal. Rechazamos el modelo 
focalizado de “asistencia” que limita apoyos a unos pocos. Apostamos por un 
bienestar como derecho de toda la comunidad, salud mental, gratuidad de trámites 
académicos y condiciones dignas para monitores y grupos de investigación. 
Asimismo, la universidad debe liderar la integración cultural de Nariño, con 
compromisos concretos hacia comunidades afro, raizales, étnicas y LGBTIQ+, 
promoviendo la diversidad como riqueza académica. 

 

6. Proyección regional y científica 

La Universidad de Nariño debe ser un motor de transformación social. Esto exige 
una universidad investigativa y científica que dignifique a la región y al país. La 
inversión en investigación, la mejora de la infraestructura y el fortalecimiento de las 
sedes regionales en Tumaco, Ipiales y Túquerres son indispensables para frenar la 
fuga de talento y recuperar un lugar destacado entre las universidades públicas.

 

Los anteriores principios no es un listado de promesas, sino una ruta clara hacia una 
universidad con verdadera autonomía, democrática, incluyente, critica, bien 
financiada y de excelencia. Con la participación de toda la comunidad académica, la 
Universidad de Nariño puede superar la crisis actual y consolidarse como un 
laboratorio social y cultural al servicio del desarrollo regional. 

Nicolas Santiago Zambrano Zarama 

Mi nombre es Santiago Zambrano, tengo 24 años y actualmente soy estudiante del programa de derecho. formo 
parte del comité curricular de mi facultad. Encuentro una verdadera vocación en el liderazgo y la gestión social. A 
lo largo de mi vida, he tenido la oportunidad de ser representante estudiantil, me convertí en personero del liceo 
de la universidad, lo cual me abrió las puertas a movimientos secundarístas acercándome a sectores de 
participación ciudadana. 

Durante 8 años he sido gestor cultural en la fundación Indoamericanto. También tuvo un fuerte compromiso con 
la gestión social a nivel comunal, siendo candidato de los CMJ por la Federación Municipal de Juntas de Acción 
Comunal de Pasto. Esto me ha permitido formar parte de programas comunitarios deportivos, culturales y 
sociales, enfocados en la juventud de la comuna 4 en los barrios sur orientales en cooperación con las Juntas de 
acción comunal. Estoy dispuesto a asumir la representación estudiantil en función de las necesidades de los 
estudiantes, voluntad, compromiso y gestión. 

Eider Andres Riascos Erazo  

Soy una persona responsable, puntual, creativa y con muy buena disposición para cualquier tarea que se me 
asigne. Durante 5 años me desempeño en proyectos de enseñanza musical en diferentes formatos adaptando a 
las necesidades de las personas, en este tiempo me he desempeñado como monitor y luego como director 
musical de la fundación cultural indoamericanto, dictando talleres y planteando metodologías pedagógicas, 
desarrollándome como musico percusionista y arreglista, me interesa principalmente, trabajar en proyectos de 
enseñanza musical para cualquier edad, he realizado estudios para mejorar y ampliar mi conocimiento, como el 
Diplomado en Pedagogía, en la Universidad Nacional, me encuentro realizando el pregrado de licenciatura en 
música en la Universidad de Nariño y el tecnólogo en producción de audio, en la Universidad Nacional Abierta y 
a Distancia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



‒

 

 

o 

o 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

NICOLAS SANTIAGO ZAMBRANO ZARAMA  

EIDER ANDRES RIASCOS ERAZO 

 

 


